
APÉNDICE 3 
 

ACC LA PAZ  - ACC ASUNCIÓN 
 

 
Procedimientos en Espacio Aéreo RVSM 

 
1. Fecha de efectividad: 18 Noviembre 2010 
 
2. Objetivo: 
 
2.1 El objetivo de este  Apéndice es el de establecer los procedimientos aplicables en el es-

pacio aéreo RVSM de ambas FIR´s, los cuales  forman parte de esta  Carta de Acuerdo 
Operacional.  

 
3. Niveles de vuelo  
 
3.1 La asignación de niveles de vuelo para la transferencia de responsabilidades será de 

acuerdo con lo indicado  en el Apéndice 1 a esta carta de acuerdo operacional, corres-
pondiendo el “1” para las derrotas entre 000° a 179° y el “2” para las derrotas entre 
180° a 359°. 

 
3.2 Los Niveles de Vuelo RVSM  a considerar entre FL290 y FL410 son los que se detallan 

a continuación (de acuerdo con Apéndice 3 del Anexo 2 de OACI):  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Transferencia de responsabilidades y de comunicaciones en espacio aéreo RVSM 
 
4.1 No se aceptarán  transferencias  entre  ambos centros de control de área, de aeronaves 

que no estén aprobadas RVSM, con excepción  de vuelos realizados por aeronaves de 
Estado, aeronaves aprobadas RVSM en mantenimiento/entrega o aeronaves en opera-
ciones humanitarias.  

 
4.2 Las aeronaves no aprobadas RVSM  deberán ser transferidas con  niveles de vuelo dis-

ponibles por debajo de FL290 o por encima de FL 410.  

1 2 
000° a 179° 180° a 359° 

 
FL290 
FL310 
FL330 
FL350 
FL370 
FL390 
FL410 

 
FL300 
FL320 
FL340 
FL360 
FL380 
FL400 



 
4.3 Transferencia de responsabilidades y de comunicaciones aeroterrestres en el espa-

cio aéreo RVSM 
 
4.3.1 Además de los estipulados en los párrafos anteriores, los siguientes procedimientos 

deberán ser adoptados en caso de evolución de aeronaves en el espacio aéreo 
RVSM. 

 
4.3.1.1      No se aceptarán transferencias entre ambos centros de control de área, de aeronaves 

que no estén aprobadas RVSM, con excepción de vuelos realizados por aeronaves de 
Estado, mantenimiento, primera entrega o humanitarias. 

 

NOTA: Entiéndase por aeronaves de Estado aquellas utilizadas en servicios mili-
tar, aduana y servicios de policía, en conformidad con el convenio sobre aviación Ci-
vil Internacional. 

 
4.3.1.2 Las aeronaves no aprobadas RVSM, a excepción a las aeronaves de Estado, mante-

nimiento, primera entrega o humanitarias, deberán ser transferidas con niveles de 
vuelo disponibles por debajo de FL 290 o por encima de FL 410.  

 
 
5. Separación vertical  
 
 

 
AERONAVE 

SEPARACIÓN VERTICAL MÍNIMA 
 
POR DEBAJO  DE 

FL 290 

 
FL290– FL410 

 
POR ENCIMA  DE 

FL 410 
Con aprobación 
RVSM 

 
1000 pies 

1000 pies  
2000 pies 

Sin aprobación 
RVSM 

2000 pies  * 

 
* Sólo para aeronaves de Estado, mantenimiento/entrega o razones humanitarias. 

 
5.1 Coordinaciones para operaciones de aeronaves sin aprobación RVSM volaren en 

el espacio aéreo RVSM 
 
5.1.1 Las coordinaciones para operaciones de aeronaves sin aprobación RVSM (aeronaves 

de Estado, mantenimiento, primera entrega o razones humanitarias) volaren en el es-
pacio aéreo RVSM siguen el mismo proceso de los párrafos anteriores, excepto en 
cuanto a la los mensajes de estimación (EST). 

 
5.1.1.2 Los mensajes de estimación (EST) para todas las aeronaves sin aprobación RVSM 

(aeronaves de Estado, mantenimiento, primera entrega o humanitarias) que tengan in-
tención de operar dentro del espacio aéreo RVSM y que crucen el límite común de 



ambas FIR, deberán ser transmitidos, por lo menos 30 minutos antes del tiempo es-
timado de la aeronave sobre el punto de transferencia a efectos de planificar la inte-
gración de dicho tráfico con una separación vertical mínima de 2000 pies.  

 
5.1.1.3 Deberá incluirse una indicación clara sobre el estado de aprobación de una aeronave 

sin aprobación RVSM y su solicitud, para un tratamiento especial como parte integral 
del mensaje estimado, con el objetivo de:  

 
 a) Confirmación de los datos archivados en el plan de vuelo;  

b) Prever el caso de la degradación de la performance de los sistemas de planifica-
ción de vuelo, y  

c) Prever el caso de que por cualquier razón la unidad aceptante no ha recibido el 
plan de vuelo. 

 
5.1.2  Coordinación oral de mensajes de estimación (EST) para operaciones de aeronaves 

sin aprobación RVSM. 
 
5.1.2.1 Cuando se esté empleando un proceso de coordinación oral para operaciones de aero-

naves sin aprobación RVSM, el ACC que transmite un mensaje de estimación deberá 
incluir al final del mismo, la información contenida en el casillero 18 del plan de vue-
lo de la OACI, sobre operaciones RVSM.  

 
5.1.2.2 Caso de ser aplicable, deberá incluirse al final del mensaje de estimación el término  

“NEGATIVO RVSM Aeronave de Estado” o “NEGATIVO RVSM Vuelo Humanita-
rio” o “NEGATIVO RVSM Vuelo de Mantenimiento,” o “NEGATIVO RVSM Vue-
lo de primera Entrega”. 

 
5.1.2.3 Para el caso de una sola aeronave que experimenta una contingencia en vuelo, los 

mensajes de coordinación asociados serán proporcionados oralmente mediante una 
descripción de la causa de la contingencia. Los mensajes de coordinación asociados 
incorporarán ya sea el término: 

 
a)  RVSM imposible debido a equipo, o 
b)  RVSM imposible debido a turbulencia, según sea el caso. 

 
5.2 Suspensión de las operaciones RVSM 
 
5.2.1.     Los ACC La Paz y Asunción coordinarán los procedimientos para la suspensión del 

RVSM dentro de las áreas afectadas en las FIR La Paz y Asunción, cuando existen in-
formes de pilotos sobre turbulencia mayor que la moderada.  
 

5.2.2         El ACC que inicia la suspensión de las operaciones RVSM deberá coordinar cualquier 
restricción/procedimiento con las dependencias ATS adyacentes. 

 
 
 
 
 



5.2.3 Dentro de las áreas donde los procedimientos RVSM han sido suspendidos, la separación 
mínima vertical entre todas las aeronaves será de 2 000 pies 

 
 

Tabla de los niveles de vuelo aplicables en el Espacio Aéreo RVSM donde los procedi-
mientos RVSM han sido suspendidos. 

   
                                                                                      

DERROTA 

De 000º a 179º De 180º a 359º 
 

Vuelos IFR Vuelos IFR
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6  Coordinaciones para operaciones en espacio aéreo RVSM  
 
6.1 Los mensajes de estimación (EST) de todas las aeronaves  sin aprobación RVSM (aero-

naves de Estado, mantenimiento/entrega o razones humanitarias) que tengan intención 
de operar dentro del espacio aéreo RVSM y que crucen el límite común de ambas 
FIR’S, deberán ser transmitidos, por lo menos  30 minutos antes del tiempo estimado de 
la aeronave sobre el punto de  transferencia a efectos de planificar la integración de di-
cho tráfico con una separación vertical mínima de 2000 pies.  

 
6.2 Deberá incluirse una indicación clara sobre  una aeronave sin aprobación RVSM (aero-

naves de Estado, aeronaves aprobadas RVSM en mantenimiento/entrega o aeronaves en 
operaciones humanitarias) y su solicitud, para un tratamiento especial como parte inte-
gral del mensaje de estimación:  

 
a) Como confirmación de los datos archivados en el plan de vuelo;  
b) Para prever el caso de la degradación de la performance de los sistemas de plani-

ficación de vuelo; y  
c) Para prever el caso que por cualquier razón, la unidad aceptante no haya recibido 

el plan de vuelo.  

Nivel 
de vue-

lo 

 
Metro

 
Pies 

Nivel 
de 

vuelo 

 
Metro 

 
Pies 

290  8 850 29 000    
      
      
   320  9 750 32 000 
      
      
350 10 650 35 000    
      
      
   380 11 600 38 000 
      
      
410 12 500 41 000    



 
6.3 Coordinación oral de mensajes de estimación (EST)  
 
6.4 Cuando se esté empleando un proceso de coordinación oral, el ACC que transmite un 

mensaje de estimación deberá incluir al final del mismo, la información incluida en el 
casillero 18 del plan de vuelo de la OACI, sobre operaciones RVSM.  

 
6.5 En caso de ser aplicable, deberá incluirse al final del mensaje de estimación el término 

“NEGATIVO RVSM” o “NEGATIVO RVSM Aeronave de Estado” o “NEGATIVO 
RVSM Vuelo Humanitario” o NEGATIVO RVSM Vuelo de Mantenimiento/ Entrega”. 

 
6.6 Para el caso de una sola aeronave que experimenta una contingencia en vuelo, los men-

sajes de coordinación asociados, serán proporcionados oralmente mediante una descrip-
ción de la causa de la contingencia. Los mensajes de coordinación asociados 
incorporarán ya sea el término: 

 
a)  RVSM imposible debido a equipo, o 
b)  RVSM imposible debido a turbulencia, según sea el caso. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


